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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas c iño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 

Gomisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor Se D. Juan-Antonio 
Hernández Nicolás. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
tribunal provincial de lo contencio-

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

idfflinistraGíon prorámí 
Un Drovincial de incanlación de 

bienes (18 León 
A N U N C I O S 

ue conformidad con lo prevenido 
etl el art. 6.° del Decreto de 10 de 
^ero de 1937, he mandado instruir 
^ d i e n t e sobre dec la rac ión de res-
h a b i l i d a d c i v i l contra Recaredo 
. layo Guemes, vecino de P e ñ a d r a -
^ ' (1e esta provincia,habiendo nom-
rado juez instructor al de primera 
^ n c i a e ins t rucc ión de Ponfe-

rra(la. 

Así lo m a n d ó S, S., ante m i el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Victoriano 
Es tébanez Pérez, vecino de Puente 
de Domingo Flórez, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal . —Cipriano Gu
tiérrez. 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra André s 
Ochoa Alba , vecino de Ponferrada, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 

Tercer A ñ o Triunfal .—Cipriano G u 
t iérrez. 

o 
0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Domingo Alvarez Alvarez, vecino de 
Folgoso de la Ribera, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor a l de primera instancia e ins
t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res-

1 ponsabi l idadeivi l contra E m i l i o Gon
zález López, vecino de Corbón del 

| S i l , de esta provincia, habiendo nom-
l brado Juez instructor al de primera 
' instancia e ins t rucc ión de Ponfe
rrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano G u -

! t iérrez. 



M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan-An

tonio Hernández Nicolás , vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
8 del mes de Noviembre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de inde
terminado llamada «Santa Bárbara» , 
sita en el t é rmino de Barrios de L u 
na y Mal lo , Ayuntamiento de Barrios 
de Luna . 

Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de una calicata hecha en el 
paraje ilamado «Collada del Moro», 
y desde él se m e d i r á n 300 metros al 
N . , y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta 200 metros a l E . , la 2.a; desde 
ésta 600 metros al S., la 3.a; desde 
ésta 400 metros al O. y se colocará 
la 4.a; desde ésta 600 metros a l N . y 
sé colocará la 5'.a; y con 200 metros 
al E . , se llegará a la 1.a estaca; que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 24 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. .| 

E l expediente tiene el n ú m . 9.439. 
León , 16 de Noviembre de 1938.— 

Tercer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Universidad de Oviedo 
Curso para formación de Profesores 

de Italiano 
L a Universidad de Oviedo organi

za dos cursos con el fin de conseguir 
la habi l i t ac ión para la enseñanza del 
Italiano en los Institutos. 

A l efecto, se abre en la Secretaría 
General, de diez a una de la m a ñ a 
na, la inscr ipc ión de mat r ícu la , a 
partir del día 22 del actual, hasta el 
d ía 22 d e l próx imo mes de D i -
riembre. 

Los derechos de mat r í cu la serán 
diez pesetas, y pod rán matricularse 
en el primer curso todos los que sean 
Licenciados en cualquiera de las Fa
cultades, cuantos posean Tí tulos de 
Escuelas Superiores, Doctores en 
Ciencias Eclesiást icas y Sacerdotes 
que hayan hecho estudios en Italia, 
debiendo presentar certificado de 
buena conducta y de adhes ión a l Ré
gimen, o de haber sido depurados 
los que ocuparon cargos. 

Pueden inscribirse en el segundo 
curso los que posean las mismas 
condiciones, previo un examen. 

E l examen t endrá lugar en la fe
cha que se indique por el Rectorado, 
y consis t i rá en una prueba escrita y 
otra oral. 

L a prueba escrita consis t i rá en 
una vers ión de un autor contempo
ráneo español (veinte l íneas sin vo
cabulario) escogida por el Tr ibuna l . 

L a prueba oral consis t i rá en un 
examen de cultura general i taliana, 
ideas generales de Literatura, Geo
grafía, Historia y Lengua italiana. 

E l T r ibuna l estará formado por el 
Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras, el titular de la asignatura, 
y el Profesor de Italiano en el Insti
tuto de Oviedo. 

Las materias que han de ser obje
to de enseñanza , serán, para cada 
uno de los cursos, las siguientes: 

Primer curso. — Lengua italiana 
(Gramát ica y sintaxis), tres horas 
semanales. 

Literatura e Historia del Arte ita
liano (con referencia a la Literatura 
y a la Historia del x\rte español) , tres 
horas semanales. 

Historia de Italia (con nociones de 
Geografía de Italia, y referencias a 
la Historia de España) , tres horas se
manales. 

Segundo curso. — Lengua (conver
sación) y Literatura Italiana, tres 
horas semanales. 

Historia de Italia y nociones de 
Doctrina del Fascismo, tres horas 
semanales. 

Los alumnos que hayan concluido 
el primer año , y hayan de pasar al 
segundo, sufrirán, al final del pri
mero, su examen correspondiente 
ante el Tr ibuna l a que se alude an
teriormente. 

Los alumnos del segundo curso 
que deseen optar a l t í tu lo de Profe
sor de Italiano, después de haber 
pasado por los exámenes correspon
dientes, p resen ta rán , de acuerdo con 
el Profesor de la materia, una peque
ña tesis escrita en italiano, que pue
de ser de argumento literario o his
tórico italiano, o de Literatura com
parada I ta lo-Española o de Historia 
del Arte, que será objeto de discu
sión ante un tr ibunal . 

E l comienzo de curso será anun
ciado oportunamente. 

Oviedo, 19 de Noviembre de 1938.-
IÍI Año Tr iun fa l .—El Rector, Sabi 
no A . Gendín . 

TRIBUNA li PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso número 9 de 1937 
Don Ricardo Brugada Urcullu, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contenciosa Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el presente plei

to se ha dictado la siguiente 
S E N T E N C I A N U M . 4 

Señores: Don Higinio García Fer
nández , Presidente.—Don Félix Bu-
xó Mart ín, Magistrado.—Don Teodó-
sio G a r r a c h ó n Castrillo idem. 

E n la ciudad de León, a veintisie
te de Enero de m i l novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal-

Visto ante este Tr ibuna l el recur
so contencioso-administrati vo de ple
na ju r i sd ic ión , seguido por el Abo
gado D. Alonso Ureña de Delás, en 
nombre y con poder bastante de 
D . P i o Suárez Conejo, mayor de edad 
propietario y vecino de Llamas de 
la Ribera, contra el acuerdo tomado 
por la Junta Administrativa de ante
dicho lugar, en fecha no señalada 
pero notificado al recurrente en do
ce de Mayo del a ñ o próx imo pasado, 
por el que se le declara responsable 
de veinticinco m i l pesetas en exá-
men y censura de cuentas por su 
gestión como Presidiente de aquella 
Junta y por los años de 1931, 1932 
1933, 19̂ 4 y 1935, siendo parte de
mandada la Adminis t rac ión y en su 
nombre, el Sr. F isca l de esta jurisdi
ción, y como coadyudante, repetida 
Junta Administrat iva de Llamas de 
la Ribera, ^representada por el Abo
gado don Luc io García Moliner. , 

Resultando: Del expediente admi
nistrativo.—Que la Junta Admmis-
tratiua de Llamas de la Ribera en se
sión celebrada en 22 de Febrero de 
1937, adop tó el acuerdo que literal
mente transcrito dice así:«El Sr. r r 
sidente manifes tó que ha dado c u ^ 
plimiento a l acuerdo de la 
anterior, notificando al ?resi 
te saliente D. Pío Suárez L o ^ 
jo, la i m p u g n a c i ó n de sus cu 
de los años m i l novec i en ios t r e in^ 
uno al m i l novecientos treirltaJs de 
co. ambos inclusive, por gas ^ y 
veinticinco mi l pesetas y se 6 ja2o 
tres cén t imos , y dándo le un 



para presentar las justificaciones de 
jos mismos, plazos ya vencidos con 
exceso, de conformidad a los precep
tos de los ar t ícu los 10J, 102, letras A. 
D, y E. 104, 105 y d e m á s de aplica
ción de la vigente Ley Munic ipa l y 
con el fin de evitarle a este interesa
do perjuicios, por ú l t ima vez se 
acuerda requerirle por oficio, fir-
tnando el duplicaco, para que en úl
timo plazo, de cuatro días presente 
todos los justificantes de pagos de las 
cinco cuentas de referencia, transcu
rridos los cuales s in haberlo verifi
cado o sin ingresaren esta Junta las 
veinticinco m i l pesetas y setenta y 
trés cént imos, se le h a r á responsable 
de esta cantidad, ape rc ib iéndo le de 
que en otro caso, se le h a r á n efec 
ti vas por la vía de apremio. Se le ha
ce saber que contra este acuerdo 
puede interponer los recursos legales 
previo depósito de la cantidad que 
•se le reclama. A su vez se le requeri
rá para que r inda cuenta del tiempo 
de su mandato hasta Septiembre de 
del año m i l novecientos treinta y 
seis, de conformidad al presupuesto 
y Ordenanzas de este año.» Precita
do acuerdo, aparece notificado a don 
Pío Suárez en 18 de Marzo de 1937. 
La misma Junta Administrat iva de 
Llamas de la Ribera en sesión no de
terminada en la cert if icación obran
te en el expediente remitido, pero 
que de otros documentos y actuacio' 
nes se evidencia tuvo lugar en 12 de 
Mayo de 1937, adop tó el siguiente 
acuerdo: «Vistas y examinadas las 
cuentas que a requerimiento de esta 
Junta administrativa ha presentado 
el expresidente de la misma, D. P ío 
Suárez, correspondiente a los años 
de 1931, 1932, 1933, 1934 y 1935, en 
los que resultan unos ingresos en el 
Primero de los años de 959 pesetas y 
20.céntimos y unos gastos de 783 pe
setas y 4 cén t imos , con un superávi t 
de 176 pesetas y 14 cént imos; en el 
año 1932, unos ingresos de-2.980 pe
setas con 70 cént imos , resultando un 
déficit de 19,84 pesetas y en el a ñ o 

unos ingresos de 2.816,70 pese 
las y gastos 2.953,39 pesetas con un 
saldo a favor del cuentadante de 
^6,70 pesetas, a ñ o 1934 ingresos 
8-465,20 pesetas y gastos 8,563 pesetas 
Coo un saldo a favor del del cuenta-
^nte de 97,80 pesetas; y en el a ñ o 
l935 un ingreso de 2.798,70 pesetas y 
gastos 2.720,60 pesetas. 

Resultando: Que del resumen que 
a con t inuac ión de referidas cuentas 
se hace: aparece Un ingreso total en 
los cinco años de 25,000 pesetas y 86 
cént imos; y unos gastos de 25.000 pe
setas y 73 cént imos , con una diferen
cia de 13 cén t imosa favor del pueblo. 

Resultando; Que a tan referidas 
cuentas no se a c o m p a ñ a n n i carga
remes n i libramientos que acrediten 
unos y otros, figurando unos ingre
sos en el año 1932 de seis m i l pesetas 
sin que consten las causas que lo mo
tivaron y destino de esla cantidad, y 
en cuanto a los gastos de este año , hay 
partidas de ellos por obras de casa-
Escuela sin que aparezca o se acom
pañe acta de subasta y ad jud icac ióo 
de la misma, en t regándose cinco m i l 
pesetas a un contratista de la Escue
la, como primer plazo de contrata, e 
independientemente de esta suma y 
para el mismo fin, resultan satisfechas 
a D. Manuel Pérez, 450 pesetas,por el 
retejo de la Escuela, y a otros veci
nos, por vigas, materiales todos que 
han debido estar comprendidos en 
la contrata de cons t rucc ión de la 
Escuela, si es que existe. Asimismo, 
se consignan 900 pesetas pagadas al 
Monte de Piedad; otras 79,50 como 
intereses de tres meses y 50 pesetas 
por viajes a León para este objeto. 

Resultando: Que en cuanto al si
guiente a ñ o 1933, t anb ién se hace fi
gurar como gastos dos partidas de 
pago de intereses al Monte de Pie
dad, y facturas de materiales en la 
Escuela y viajes. / 

Resultando: que como los ingresos 
en el a ñ o 1934 se hace figuraren la pr i 
mera partida la cantidad de seis m i l 
pesetas procedente de un p rés t amo 
que en la cuenta no se justifica la 
causa ni el destino, n i el acuerdo de 
la Junta, apareciendo en cambio, en 
la re lac ión de gastos la suma de 
5. 125 pesetas a un D. Manuel Pérez 
por trabajos de a lbañ i l e r í a hechos 
en la Escuela, sin que se justifique 
el acuerdo del pago, n i la adjudica
ción de la obra, mediante la celebra
ción de la correspondiente subasta, 
según ordena la Ley Munic ipa l en 
esta materia y Estatuto, encon t r án 
dose con que independientemente de 
este gasto resulta otro ¡al Monte de 
Piedad, por 400 pesetas de mortiza-
ción de una deuda a l mismo. 

Resultando: Que en cuanto al a ñ o 
de 1935, aparecen varios gastos sin 
justificar. ( 

Considerando: Que seguún el pre
cepto del ar t ículo 69 de la vigente 
Ley Munic ipa l , los Presidentes de las 
Juntas Administrativas, de Ent ida
des menores, locales, t e n d r á n las 
mismas facultades que los Alcaldes 
en cuanto se relaciona con la A d m i 
n i s t rac ión y gobierno de la Ent idad; 
ello no obstante ha querido exten
der esta facultad a toda la Junta. 

Considerando: Que los preceptos 
del a r t ícu lo 573 y siguientes en mate
ria de contabil idad del Estatuto M u 
nicipal , no han sido cumplidos por 
el Sr. Presidente de la Junta anterior 
D . P ío Snárez, presentado de las 
cuentas ha que se hace referencia epi 
este acuerdo. 

Considerando: Que tamooco se ha 
cumpl ido por el cuentadante el ar
t ículo 579 del repetido cuerpo legal 
que esta Junta no tiene para su i n 
forme mas que la cuenta, en la que 
no aparece llevado a efecto la expo
sición al púb l i co y p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos co-
rresppondientes. 

Considerando: Que las expresadas 
cuentas, adolecen de los m á s ele
mentales requisitos para su examen 
censura y a p r o b a c i ó n , conforme a 
los preceptos legales, esta Junta de 
m i Presidencia, en sesión de este 
día , acordó: 1,° Dar traslado de estos 
hechos a l Sr. Juez de ins t rucc ión del 
partido jud ic i a l de Astorga, por si 
ellos fueran constitutivos de delito 
de infidelidad de cus tod iá de docu
mento, no a c o m p a ñ a n d o a las cuen
tas, los que justifican pago, sabiendo 
el cuentadante la obl igac ión de pre-
presentarlos sin verificarlo, o al de 
estafa, si no se probasen legalmente 
los qne aparecen hechos en las cuen
tas. 2.° Dar t a m b i é n traslado de esta 
resoluc ión a l Sr. Delegado de la A u 
toridad para sus efectos. 3.° Impug
nar en su totalidad las cuentas pre
sentadas por el ex-presidente D . P ío 
Suárez. a quien se le hace responsa
ble del importe de todos los ingre
sos, dándo le el plazo legal para ha
cer efectiva la cantidad de 25.000 pe-
setos a que ascienden los ingresos, 
transcurrido el cual, sin haberlo ve
rificado, se p rocede rá por la vía de 
apremio contra el deudor, a quien 
se le saber que contra este acuerdo 
puede interponer los recursos corres
pondientes, pero previo el pago de 
esta cantidad, sin cuyo requisito no 
h a b r á lugar ^a dicha in te rpos ic ión . 



Por tanto, conforme a los ar t ículos 
578 y 581 del Estatuto Mun ic ipa l de 
8 de Marzo de 1924, notifiquese lo 
acordado en esta sesión al mencio- j 
nado ex-presidente D. P ío Suáiez y 
requiérase le para que en t é r m i n o de 
3 días, reintegre a esta Junta A d m i -
nistrativa las veinticinco m i l pesetas | 
de que se le declara .Responsable y 
cuyo reintegro se ordena con la pre- \ 
venc ión de que de no hacerlo así, se 
e jecutará este acuerdo para hacer 
efectiva dicha responsabilidad y rein
tegros, una vez sea firme este acuer
do, o sea transcurrido ese plazo de 
los tres meses sin que haya inter
puesto recurso contér ic ioso-adminis-
trativo contra este acuerdo, advir- \ 
t iéndole así mismo al D . P ío Suárez» 
que ese recurso es el que puede inter
poner contra este acuerdo, previo el 
pago de aquellas 25.000 pesetas, con
forme establece el a r t ícu lo 6.° de la 
Ley de lo cúntenc ioso-adminis t ra t i -
vo de 22 de Junio de 1894. Y por ú l 
t imo, repetida Junta Administrat iva 
de Llamas de la Ribera en sesión ce
lebrada el 18 de Mayo de 1937, adop-1 
tó el acuerdo que copiado a la letra ; 
dice así: Le ida el acta anterior, el j 
Voca l D . Cayetano R o m á n , informa | 
a l Sr. Presidente actuante y d e m á s 
Vocales de la Junta, de la tramita
c ión y gestiones realizadas acerca de 
de la contabil idady documentos pen
dientes de entrega por el ex-presíden-
te de la referida Junta D. P ío Suá-
rez Conejo, la cual consiste en ha
berle sido comunicado el acuerdo 
tomado por esta Junta el 12 (Je Mayo 
actual y de cuyo acuerdo se le en
tregó copia, a la vez que se le hizo 
entrega al Sr. Juez de Ins t rucc ión del 
Part ido Judic ia l de Astorga, de otro 
ejemplar del mismo acuerdo, a fin 
de que por dicha Autoridad, sea exi
gida la.responsabilidad que procede, 
ya que a pesar de haberle notificado 
el acuerdo de referencia, no ha pre
sentado documentos relativos a la 
contabil idad n i tampoco comunica
c ión alguna a esta Junta; a todo lo 
cual prestaron conformidad los se
ño res Vocales, por creer es la trami
tac ión correspondiente para defen
der los intereses del pueblo a es^a 
Junta encomendados. 

Resultando: Que con escrito fecha
do en 3 de Ju l io del p róx imo pasado 
a ñ o y presentado el d ía cinco del 
propio mes, acud ió ante este T r ibu 
nal el Abogado D. Alfonso Ureña De-

lás, a nombre de D. Pío Suárez Co
nejo, promoviendo el recurso con-
tencioso-administrativo de plena ju
r isdicción, materia de este litigio, en 
cuyo escrito exponía los siguientes 
hechos: 1. D. P ío Suárez Conejo, obs-
tentó el cargo de Presidente de la 
Junta Administrat iva de Llamas de 
la Ribera durante varios años ante
riores al de 1931 y sucesivamente en 
este y en los posteriores hasta el de 
1935 en que cesó. A principios del año 
1929, D. P ío Suárez, por su carác ter 
de Pres ideñte de la Junta, r eun ió el 
Concejo del pueblo de Llamas al 
que según costumbre a c u d i ó todo el 
vecindario y propuso la construc
ción de un grupo escolar, compues
to de Escuela y locales anejos a ella 
edificio muy necesario, ya que el 
que existía, h a b í a sido clausurado 
por la Inspecc ión de Enseñanza . Se 
hace constar que el vecindario así 
lo a p r o b ó y estuvo conforme como 
lo justifica el acta notarial que acom
p a ñ a , levantada ante el notario de 
Benavies de Orbigo. Seguidamente 
el Sr, Suárez Conejo, dentro de la 
niejor buena fé y alentado por esta 
conformidad y a p r o b a c i ó n del vecin
dario, p roced ió a la ejecución de 
estos acuerdos, gestionando la con
fección de un plano y presupuerto 
de las obras, que fué hecho por el 
Arquitecto D. Lu i s Apar ic io en Fe
brero del año 1929. T a m b i é n y por 
sus gestiones, fué conseguida la sub
vención del Estado, orevio^expedien-
te, enun40 por 100 del presupuesto que 
a lcanzó la cantidad de 10.000 pese
tas, subvenc ión que a la fecha no se 
ha cobrado. Siguiendo el t r ámi te el 
expediente, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 64 correspon-
pondiente al día 18 de Marzo de 1929. 
fué anunciada la subasta de la obra. 

L a subasta quedó desierta. E l l o 
mot ivó que por nuevas reuniones 
del Concejo del pueblo, se acordase 
hacer las obras por admin i s t r ac ión , 
ya que lo importante era terminar el 
local Escuela que tanta falta hacía 
para la enseñanza de los n iños , 185 
n iños y 172 n iñas en aquellas fechas. 
Durante los años , parte del 1929,1930 
y 1931, se construyeron los c imimien-
tos, paredes maestras y obras grue
sas del local Escuela, siendo de ad
vertir que en estos años , especial
mente los de 1929 y 1930, se hizieron 
por el Sr. Suárez Conejo y como Pre
sidente de la Junta, vairios pagos por 

obra, materiales y gastos al proyecto 
2.° E n el a ñ o 1932 proponiéndose la 
Junta dar lucida t e rminac ión a su 
cometido y terminar las obras, do
tando al pueblo de un decentísimo 
local Escuela, con t ra tó con D. Ma 
nuel Pérez y hermanos, la termina
ción de la obra, contrato que suscri
to en debida forma, se puntual izó en 
11. 125 pesetas, pagaderas en dos pía-
zos. Se a c o m p a ñ a susodicho contra
tato fechado en 17 de Jul io de 1932 
E n 18 de Diciembre de este año 1932 
y una vez cumplido por el contratis
ta parte de su cometido, conforme a 
lo estipulado, se le pagaron 5.000 pe
setas, quedando pendientes otras 
6.125. Se justifica con el recibo que 
unido al contrato de obra se acom
paña . A l propio tiempo que se hacía 
esta obra contratada, se realizaba 
otra ú otras independientes de ella 
como era el retejo, acarreos y diver
sos materiales, cuyas facturas se pa
gaban por el Sr. Presidente directa
mente a quienes hac í an la obra o 
prestaban el servicio o bien suminis
traban los materiales. E n el año 1934 
a 1935, se terminaron totalmente las 
obras, se cedió o entregó el local Es
cuela al Ayuntamiento, este lo reci
bió, lo puso a disposic ión de .la Ins-
peción Prov inc ia l de Enseñanze , se 
dió por bueno y en condiciones de 
higiene, este, se inaguró ocupándo
se en debida forma y teniendo por 
ello el pueblo de Llamas, una Escue
la que es orgullo del vecindario, nú
mero 2.° E l hoy recurrente, como 
Píes idente de la Junta, siempre con 
la mejor buena fe, tuvo que afrontar 
con verdadero valor y no con pocos 
disgustos el pago de estas obras. Go
mo los ingresos ordinarios del pue
blo eran y han sido siempre escasos, 
se precisó recurrir a prés tamos, con 
el fin de conseguir cantidades que 
pudieran sufragar estos gastos de Ja 
la Escuela y así vemos que en 1932, 
cuando tuvo que pagar al contratis-

¡ ta 5.000 pesetas y otras 4.000 y PlC0 
m á s por otros conceptos, se ingresan 
6.000 por un prés tamo conseguido en 

! el Monte de Piedad de León, cuya 
garan t ía no tienen inconveniente en 
darla, pues no h a b í a otra forma, e 
propio Sr. Presidente y otro 

1 Se a c o m p a ñ a el documento acre 
• tavivo de esta operac ión tan Puesla 
! en duda v que íué devuelto P°riza, 
Ent idad prestataria al ser a^cu oS 

jdo. Con este prés tamo y los ino 



corrientes que aportaba el pueblo en 
',8 años 1932, 1933 y parte de 1934, 

van pagando obras, retejos, mate-
jriales, acarreos, intereses del prés-
irno y amor t i zac ión del mismo. Lle 

ta el año 1934 y ante el problema de 
meva falta de fondos por haberse 
pagado parte de las obras¡ haberse 
iniortizado el p r é s t a m o en parte y 
haberse pagado iutereses y otros gas-
)s del pueblo» el Sr. Presidente se 

iré precisado a nuevo p rés t amo de 
)tras 6.000 pesetas, que se obtiene 
)or la garan t ía de doce vecinos del 
meblo y dê  manos de un particular. 
Gon ello se pagan las 6.125 pesetas 
nie restaban a los contratistas her
íanos Pérez, materiales, otros gastos 

del pueblo y los intereses que aun se 
adeudaban del p ré s t amo anterior, 
ístán justificados todos estos pagos 

con los documentos entregados a la 
Junta Administrat iva actual, en 22 
de Marzo del a ñ o ú l t imo y cuyo do
cumento o acta levantada a tal ex
tremo se a c o m p a ñ a . Despnes de esta 
fechay el Sr. Suárez Conejo, termina 
su rgestión dejando al pueblo de 
Llamas, dotado de un buen local Es
cuela* 3.° L a actual Junta Admin i s 
trativa del pueblo de Llamas de l a 
Ribera, al cesar el Sr. Suárez Conejo 
y hacerse cargo de ella de los detinos 
de la admin i s t r ac ión del pueblo, se 
propuso examinar las cuentas, que 
según costumbre le r ind ió el Sr. Suá
rez como Presidente saliente y en 30 
de Noviembre de 1936 dijo: «que 
acordaba aceptar las correspondien
tes hasta el a ñ o 1930 inclusive, te
jiendo en cuenta, la a p r o b a c i ó n im
plícita por el pueblo, según se hace 
instar, y los sucesivos hasta el pre-
sente año impugnarles en su totali-
Jad por etc. Se a c o m p a ñ a traslado 
ê este acuerdo. Como consecuencia 

^ este acuerdo en 22 de Febrero de 
I essteano de 1937, se le piden al señor 
1 uarez Conejo, los justificantes de 
I '0s gastos de 1931 a 1935 inclusive. 
| tento al requerimiento, en 22 de 

! arzo eiguiente, el Sr. Suárez Cone-
^concurre a una r eun ión o sesión 

^unta» ya después de rechaza-
censuradas las cuentas y hace 

J ^ g a de todos sus justificantes 
, "os, etc. que poseía, los cuales 

ciuT (iatas a los ingresos- 4.° L a pre-
a Junta Administrat iva de L l a -

^en ^i':)era» en sesión celebra-
la ai, techa que no consta, pero de 

^ue se dió traslado al Sr. S 1 uarez 

Conejo en 12 de Mayo ú l t imo , acor
dó entre otro extremos: 3.° Impug
nar en su totalidad las cuentas pre
sentadas por el ex-presidente don 
Pío Suárez, a quien se hace respon
sable del importe de todos los ingre
sos, dándo le el plazo legal para ha
cer efectiva la cantidad de 25.000 pe
setas a que ascienden los ingresos, 
requ i r i éndo le por ú l t imo para que 
en t é rmino de tres meses reintegre a 
esta Junta administrativa las 25.000 
pesetas de que se le declara responsa
ble. 5.° Contra esteacuerdo, el Sr. Suá
rez Couejo, interpuso t rámi te , previo 
de reposición, por escrito que pre
sentó en 29 de Mayo ú l t imo bajo la 
fuefrza de un requerimiento notarial 
ya que no se le quer ía recibir escrito 
que aun no ha sido contestado por 
la Junta Administrat iva; se acompa
ña copia de dicho escrito y del acta 
de requerimiento. 6.° Se le impugnan 
al Sr. Suárez Conejo, no a la Junta, 
sino al expedientado solamente, unas 
cuentas que no pueden estar m á s cir
cunscritas a una honradez y una mo
ral idad extrechís imas , tanto personal 
como con relación al cargo. L a can
tidad total que en cinco años que 
maneja, es de 25.000 pesetas, ing íe -
sos honradamente confesados por el 
Sr. Suárez Conejo y de los cuales, ale
ga el acuerdo, no hay justificantes, 
es cierto pero se piden. Lo que no es 
justo, es que se nieguen totalmente 
los gastos. No es justo ni legal. L a v i 
da administrativa del pueblo de L l a 
mas de la Ribera desde tiempos re
mot ís imos , siempre ha tenido gastos, 
siempre se han rendido cuentas de 
unas Juntas a otras, siempre por el 
mismo procedimiento que estas in-

! pugnadas y nunca se ha negado gas-
i tos. A l parecer en estos ú l t imos años 
¡no hubo nada que pagar, el pueblo 
| en todas sus obligaciones, aun en las 
i de origen his tór ico, hacenderas, tr i
butos etc., vivía de precario. Si a esto 
se a ñ a d e que en la actualidad existe 
un local Escuela, positivo de un va 
lor real y efectivo, hecho en el pue
blo y por el pueblo, que necesaria
mente ha costado dinero, t ambién 
resulta bien peregrino, que se nie
guen todos los gastos al mismo. Co
mo se vé por el acuerdo impugnado 
se niega la realidad, que es negar 
s i s temát icamente . Es de hacer cons
tar la falta de lógica que guarda la 
Junta en sus acuerdos, primeramen 
te, admite por el de 30 de Noviembre 

de 1936, «aproba r las cuentas de a ñ o s 
anteriores al 1931, poi estar impl í c i 
tamente aprobadas por el pueblo y 
negar estas de estos años por falta de 
legalismo. ¿Es que no son iguales 
unos años y otros.? Se contradice l a 
Junta. E l acta aportada ante el Nota
rio de Benavides^ justifica que el 
Concejo del pueblo de Llamas, supo 
de unas y de otras, oyó de voz del 
Sr. Suárez Conejo, proyectos, cifras, 
gastos, trabajos y pagos, ingresos, 
medios de conseguirlo, toda la labor 
realizada y vió todo vecino como po
co a poco, piedra sobre piedra y tra-
brajo sobre trabajo, se levanto la Es
cuela, se i nagu ró y se usa.¿No es esto 
la mayor just if icación, todo un lega
jo de ca rga rémes y libramientos? L a 
Junta de Llamas de la Ribera siem
pre se rigió así como por la costum
bre, por la t rad ic ión , por la honra
dez de sus Presidentes, por la de to
dos sus vecinos. Esp í r i tu y letra del 
a r t ícu lo 69 y 70 de la vigente Ley 
Munic ipa l . Interesa hacer constar 
que de las 25.000 pesetas totalinad 
impugnada,son m á s del4.765atraba
jos, materiales y obras de las Escue
las. Unas 5.665, aj amor t i zac ión del 
p rés t amo e intereses. Las 4.570 res
tantes, p r ó x i m a m e n t e a gastos de la 
vida administrativa durante cinco 
años . No se de r rochó nada. 7.° Es de 
hacer constar que el recuraente se
ñ o r Suárez Conejo, no fué citado 
por la Junta a ninguna sesión para 
censura de cuentas. L a primera noti
ficación que sobre este extremo se le 
hizo, fué la de 30 de Noviembre de 
1936, ya i m p u g n á n d o l e las de los 
a ñ o s 1931 a l 1935 inclusive. Teor ía 
que se ha mantenido hasta el acuer
do rrecurrido. Después de las alega
ciones del a r t í cu lo 42 de la Ley or
gánica de esta ju r i sd icc ión , expuso 
los fundamentos de derecho, el pr i 
mero de los cuales se refería al ca
rácter innecesario del ingreso, pre
vio que exigia el a r t í cu lo 6.° de la 
Ley de 22 de Junio de 1924 en opi
nión del recurrente, modificado por 
la Ley Munic ipa l de 31 de Octubre 
de 1935, que en su disposición tran
sitoria 10.a establece que hasta tanto 
que el Reglamento se publique regi
rá provisionalmente el de Procedi
miento Munic ipa l de 23 de Agosto 
de 1924. Q i t ó a con t inuac ión los a r t í 
culos 573, 474, 575, 576 del Estatuto 
Munic ipa l y los 69, 70 y 224 de la v i 
gente Ley Munic ipel , terminando con 
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la súpl ica de que en su día previos 
los t rámi tes legales, por la sentencia 
que se dictare, fuera declarado nulo 
sin valor legal, anulado en todos sus 
efectos el acuerdo tomado por la 
Junta Administrat iva de Llamas de 
la Ribera, en fecha 12 de Mayo de 
1937 y qne fué notificado en esta 
misma fecha ai recurrente y por el 
que se impugnan en su totalidad todas 
las cuentas presentadaspor el ex-pre-
sidente D. Pío Suárez Conejo y porel 
que al propio tiempo, se le conmina 
para que haga efectivas las 25.000 
pesetas a que ascienden los ingresos. 
Por otrosí fijaba en 25.000 pese
tas la cuant ía de este pleito, solicita
ba se recibiera el mismo a prueba y 
en su día la ce lebrac ión de vista pú
bl ica . 

Resultando: Que con el escrito de 
demanda de que antes se hace refe
rencia, fueron presentados la copia 
de la escritura de poder, ortogada en 
21 de Junio de 1937, por el recurren
te D. Pío Suácez Conejo, a favor de 
un Procurador y del Letrado en ejer
cicio D. Alfonso Ureña , debidamen
te bastanteado: Copia del acta levan
tado en Benavides de Orbigo el d ía 
24 de Junio de 1937 ante el Notario 
D. José Marina Encabo, ante el que 
comparecen cuatro vecinos del pue
blo de Llamas de la Ribera, los que 
confirman diversos hechos asevera
do por D. Pío Suárez Conejo, acerca 
de que en el mes de Enero de 1929, 
antedicho Sr. por su carác te r de Pre
sidente de la Junta Administrat iva 
de aquel pueblo, reunió el Concejo, 
al que segúu costumbre, a c u d i ó todo 
el vecindario y propuso la constiuc-
ción de un grupo Escolar, compues
to de Escuela y locales anejos a ella, 
a lo que prestó su conformidad y 
a p r o b a c i ó n aludido vecindario: Una 
carta fechada en 7 de Febrero de 
1929 por pl Arquitecto de esta ciudad 
D. Luis Apar ic io , anunciando el se
ñor Suárez Conejo los planos y do
c u m e n t a c i ó n completa de un pro
yecto de Escuela unitaria, la minuta 
de los honorarios devengados por 
indicado Arquitecto, ascendiente a 
824,91 pesetas y un recibo de repeti
do funcionario acreditativo de que 
en 13 cíe Marzo siguiente, le a b o n ó 
D. Pío Suárez expresada cantidad: 
Una l iquidac ión de los trabajos he
cho en la Escuela referida pore lcon-

11.125 pesetas, de las que tenía reci
bidas 5.000 en 18 de Diciembre de 
1932. E l contrato de rea l ización de 
las obras de que se trata convenido 
con los hermanos Manuel Pérez, sus
crito en 17 de Ju l io de de 1932. Un 
descuento acreditativo de un présta
mo de 5.000 pesetas, hecho en 21 de 
Septiembre de 1932 por el Monte de 
Piedad de esta ciudad de León a Pío 
Suárez Conejo y Gabriel Arias. Tras
lado del acuerdo de la Junta A d m i 
nistrativa de fecha 30 de Noviembre 
de 1936. E l de 22 de Febrero de 1937. 
transcrito literalmente en el primer 
resultando. Otro de 22 de Marzo de 
1937 en cuya fecha hizo presentación 
de determinados justificantes el hoy 
recurrente. E l acuerdo que se impug
na en este recurso, fecha 12 de Mayo 
de 1937. Copia del escrito de Reposi
c ión del acuerdo antes citado, que 
fechado en 21 de Mayo pasado, fué 
presentado al Presidente actual de la 
Junta, D. Angel Suárez, en 29 de in
dicado mes de Mayo y una copia del 
acta notarial que en predicha fecha 
ortogó el Notario de Benavides, acre
ditando la entrega el D. Angel Suá 
rez, del escrito de reposición antes 
citado. 

Resultando: Que admitido el re
curso, a con t inuac ión fué reclamado 
el expediente administrativo y publ i 
cado el correspondiente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de cuantos tuvieren 
interés en el asunto y quisieran coad-
yudar en el a la Admin i s t r ac ión y 
emplazado el Sr. Fiscal , para que en 
el plazo de quince días , contestase la 
demanda que nos ocupa, lo verificó 
por escrito fechado en 11 de Agosto 
de 1937, exponiendo como hechos: 
1.° Que la Junta Administrat iva de 
Lamas de la Ribera, en sesión de 12 
de Mayo de 1937, dec la ró responsa
ble de 25.000 pesetas al recurrente 
por los ingresos correspondientes a l 
tiempo que desempeñó la Presiden
cia de la Junta, y 2.° Que contra este 
acuerdo, después de intentar su re
posición, ha promovido el presente 
recurso, sin que acredite el ingreso 
previo en Arcas Municipales de la 
cantidad que se le reclama. Alegó co
mo fundamento de derecho, la in 
competencia de ju r i sd icc ión , funda
da en el a r t í cu lo 6.° de la Ley de 22 
de Junio de 1894, actualmente en v i -

tratista Manuel Pérez, haciendo cons- gor por el pár ra fo 'ú l t imo del ar t ículo 
tai que la l iqu idac ión total importa 225 de la Ley Munic ipa l de 31 de Oc

tubre de 1935 y los ar t ículos 577 
578 del Estatuto Munic ipal , los 121 
al 131 del Reglamento de Hacienda 
Munic ipal y los ar t ícu los 8.a, 84 y 86 
de la Ley de Admin i s t r ac ión y Con
tabil idad de la Hacienda Pública, de 
apl icación a las Corporaciones Mu, 
nicipales, según el a r t ícu lo 15 del Re
glamento de Hacienda Municipal , y 
finalizo con la súpl ica de quetenién-
do por contestada la demanda, se 
estimase la excepción de incompe
tencia de ju r i sd icc ión , confirmando 
el acuerdo impugnado con costas al 
actor, oponiendo por otrosí el reci
bimiento a prneba que aquel intere
saba, por no expresar en la demanda 
los puntos de hecho sobre que la 
misma deb ía versar. 

Resultando: Que habiendo com
parecido en estos autos el Letrado 
D. Luc io García Moliner, en nombre 
y con poder bastante a su favor or-
togado por la Junta Administrative 
de Llamas de la Ribera, mostrándo
se parte coadyudante de la Adminis
t rac ión en el presente recurso, deŝ  
pués de ser tenido por tal, fué empla
zado para que a su vez, contestase 
la demanda en el t é r m i n o de quince 
días , lo que verificó en escrito fecha
do en 27 de Septiembre del año últi
mo, prestando su conformidad a los 
correlativos de los hechos aducido» 
por el Sr, Fiscal con los números 1.° 
y 2.° de su escrito de contestación y 
alegando a d e m á s los siguientes: 3, 
L a Junta Administrat iva de Llamas 
de la Ribera en 22 de Febrero de 
1937, acordó en cumplimiento de 
acuerdo de la Junta anterior, notifi
car al Presidente salienie D. Pío Suá
rez Conejo, la impugnac ión de »us 
cuentas de los años 1931 al 1935 anv 
bos inclusive, por gastos de 25.00 
pesetas y 73 cént imos , dándole un 
plazo para presentar los justifican es 
de los mismos, transcurrido el cua^ 
que fijaron en cuatro días, 51111 
lo verifique O sin ingresar en laiju 
ta las 25.000 pesetas, y 73 céntl^a(j 
le ha r í a responsable de esta canti ^ 
y aperc ib iéndo le t ambién con hac 
las efectivas por la vía de aPrem^t¡f, 
que contra ese acuerdo, podía - , 

nrevio 15 
poner los recursos legales, p1 ^ 
depósi to de la cantidad que se ^ 
clama, requ i r i éndo le a la veZ,¿e sü 
que rinda cuenta del tieillp0lel ano 
mandato hasta Septiembre ues-
1936, de conformidad al 2ce /<> & 
to y Ordenanzas de ese ano 



koy recurrente, no hizo el menor I n ic ipal de 31 de Octubre de 1935; los 
caso de ese acuerdo de la Junta an-1121, 122 del Reglamento de Hacien-
terior, de fecha 22 de Febrero de da Munic ipal y las sentencias del 
j937, el que no fué reclamado por el Tr ibuna l Supremo de 28 de Febrero 
interesado Sr. Suárez Conejo, siedo y 29 de Noviembre de 1907, 18 de Di-
el ahora recurrido confirmatario de ciembre de 1909; 31 de Enero de 
dicho acuerdo anterior por no ha- 1910 y 25 de Febrero de 1914, en ma-
Ijer sido apelado en tiempo y forma, teria contencioso-administrativo;ter-
5.° E l citado ex-presidente de la Jun- minando con la súpl ica de que en 
ta Administrativa de Llamas de la su día, se dictase sentencia, estiman-
Ribera, D. Pío Suárez Conejo, no ha I do la excepción de incompetencia de 
rendido cuenta formal y justifica-[ ju r i sd icc ión , sin más , conforme e! 
ja con los documentos que acre-j a r t ícu lo 6.° de la Ley de lo Conten-
diten su exactitud y legalidad, en la cioso-administrativo y al 4.° n ú m e -
forma que debía de haberla rendido ro 3.° y en todo caso, confirmar el 
y esto es lo esencial, importante, | acuerdo recurrido, cori costas al de
huelga lo d e m á s que se dice en la 
manda y ese mismoicontrato, con re
lación a la Escuela, a que en tal de
manda se alude, no ha sido hecho 

mandante y opon iéndose t amb ién al 
recibimiento a prueba de este li t igio. 

Resuitando: Que conferido trasla
do del recurso, para ins t rucc ión a 

por la Junta Adminis t ra t iva, aun en I las partes por t é rmino de cinco días 
el supuesto de ser cierto, no tiene la I con re lación a cada una de ellas y 
menor validez legal, por haberlo he-1 denegando el recibimiento a prueba 
dio abusivamente, sin formalidad de estos autos que h a b í a interesado 
alguna ese Presidente, sin contar I la representac ión del recurrente, se 
para nada con los d e m á s señores de I señaló el día para la vista, que tuvo 
la Junta. Los supuestos pagos, como lugar, el veintiuno de los corrientes, 
no tienen formalidad legal n i garan- con asistencia de las partes persona-
tía alguna de esta clase tampoco das, que reiteraron las pretensiones 
pueden ser admitidos. 6.° N i la Jun- que respectivamente t en ían formu-
ta Administrativa de Llamas de la ladas en sus escritos de demanda y 
Ribera, n i los vecinos de este pueblo, contes tación. 
hau aprobado en n i n g ú n momento Resultando: Que en la t r ami tac ión 
la conducta ilegal, abusiva, seguida del presente recurso, no se observa de 
en cuato a los tondos y cuentas de momento vicio alguno censurable, 
esa Junta y pueblo por el ex-presi-| Visto, siendo Ponente el Magistra-
dente de la misma D. Pío Suárez Co- do D. Fél ix Buxó Mart ín , 
nejo; no aparece esa ap robac ión , s i no I Vistas las disposiciones legales, cí-
fodo lo contrario del espediente gu- tadas por las partes y d e m á s de ge-
vernativo, de las diligencias del re- neral ap l icac ión: 
curso, de los documentos presenta- Considerando: Que solicitado, tan 
dos con la demanda, pues según la jto por el Sr. Fiscal , como pov la par-
misma acta notarial, tan solo cuatro I te coadyuvante, la es t imación de las 
vecinos del pueblo de Llamas dicen I excepciones de incompetencias de 
los hechos que en ella constan no jur i sd icc ión , que con carác te r de pe 
todos los vecinos, como era necesa-1 rentorias,articulan en el cuerpo de 
rio que lo dijera y en su consecuen- sus respectivos escritos de contesta-
cia, no aparece probado n i muchis i - ción a la demanda, se hace preciso 
ttio menos que conforme al uso, la por imperativo procesal, su examen 
costumbre o la t r ad ic ión haya pro- previo, ai de la cuest ión de fondo 
cedido el ex-presidente de esa Junta I que en este recurso se debate, 
f Pío Suárez Conejo, con re lac ión a | Considerando: Que la excepción 

de incompetencia alegada por el se
ñor Fiscal y que en primer lugar 
aduce la parte coa4yudante, tiene su 
fundamento, en que declarado res
ponsable al recurrente por el acuer 
lo impugnado, de la suma de vein
ticinco m i l pesetas por los ingresos 
correspondientes altiempo qne aquel 
desempeñó la Presidencia de la Jun
ta Adminis t ra t iva de Llamas de la 
Ribera, y promovido el presente re-

la adminis t rac ión "de los fondos y 
cuentas de la misma. Afirmó la exis-
jencia de la excepción de incompe-
tencia de ju r i sd icc ión , alegada por 
e'Sr. Fiscal de lo Contencioso, por 
cuanto éste dice, en el fundamento 

derecho n ú m e r o primero de su 
contestación a la demanda y ade
más, porque el acuerdo recurrido de 
1- de Mayo de 1937, es r ep roducc ión 
^el de 22 de Febrero anterior, confir
mación de este y ese acuerdo de 22|curso si'n acreditar el ingreso previo 
ni b obrero, no fué apelado en tiem- en Arcas Municipales de dicha ean-
^ y torma, no correspondiendo pues tidad reclamada, resulta evidente el 
.^e asunto al conocimiento del T r i - incumplimiento de indicado requi-
A,i . P rov inc ia l de lo Contencioso sito, exigido de modo inexcusable 
o^mis t r a t i vo , eonforme el n ú m e r o | nor ei a r t ícu lo 6. 

del ar t ículo 4.° de la Ley de * esa 
|^r,sdicción. Citó como fundamen
tal derecho, los ar t ícu los 573, 574, 
[' * 77 y 578 del Estatuto Munic ipa l ; 
^ 69, 70, 101, 102, 104 y 105 y d e m á s 
e aplicación de la vigente Ley M u -

por el articulo o. de la Ley de 21 de 
Junio de 1894, ingreso previo, cuyo 
carác te r innecesario estima el propio 
demandante, en virtud de la inno
vación introducida en materia mu
nicipal , por la Ley de 31 de OctubFe 
de 1935, que en su disposic ión tran

sitoria déc ima, estatuye que hasta 
tanto se publiquen los Reglamentos 
para ap l icac ión de susodicha Le}', 
regirán provisionalmente, en cuanto 
no se opongan a las diposiciones de 
la misma, entre otros preceptos re
glamentarios, el promulgado en 25 
de Agosto de 1924 sobre procedi
miento munic ipal , y el que en Su ar
t ículo 8.° establecía qu^, para recla
mar en la vía eontencioso-adminis 
trativa, contra cualquier acuerdo o 
decisión Munic ipa l , no es requisito 
indispensablela previa cons ignac ión 
de la cantidad exigida,» Como quie
ra que esta .última disposición regla
mentaria, desde el Decreto de 16 de 
16 de Junio de 1931, quedó conva
lidada ú n i c a m e n t e en cuanto estu
viera conforme con el texto de leyes 
votadas en Cortes, desde antedicha 
fecha, volvió a ser necesario el re
quisito del ingreso previo para pro
mover recurso contencioso, contra 
acuerdo en materia de cuentas mu
nicipales, toda vez que acerca de 
este particular, tenía que prevalecer 
lo dispuesto en la Ley sustantiva vo
tada en Cortes y que' h a b í a contra
riado un Reglamento, modificado 
sustancialmente al revisarse la obra 
legislativa de la Dictadura. Ahora 
bién, esa vigencia que con carác te r 
provisional ha venido a concederla 
la Ley Munic ipá l de 31 de Octubre 
de 1935, al Reglamento de procedi
miento de 23 de Agosto de 1924, ha 
de entenderse en toda la ^amplitud 
de las disposiciones que el mismo 
contiene o exclusivamente en la par
te que venía ap l i cándose , como con
forme con el texto de leyes votadas 
en Cortes. Indudablemente en este 
ú l t imo sentido, ya que así está de
terminado en el párrafo ú l t imo del 
ar t ículo 225 de repetida Ley de 31 de 
Octubre de 1935 que dice: E n lo que 
no se hallare previsto en este ar t ícu
lo y en el anterior, se ap l i ca rá la le
gislación vigente de la ju r i sd icc ión 
contencioso-adminis t ra t iva .» E v i -
dente es por lo tanto, la subsistencia 
en todo su vigor de lo preceptuado 
en el ar t ículo 6.° de la Ley de 22 de 
Junio de de 1894 y de consiguiente, 
la procedencia de acoger la excep
ción de incompetencia articulada, 
por no haber acreditado el recurren
te D. Pío Suárez Conejo el ingreso en 
Arcas Municipales de la cantidad 
que se le reclama en el acuerdo que 
motiva este recurso. 

Considerando: Que en cuanto a la 
excepción de incompetencia que en 
segundo t é rmino de su escrito de 
contes tac ión a la demanda esgrime 
la parte coadyuvante y que la funda
menta en que el acuerdo recurrido 
de 12 de Mayo de 1937, es reproduc
ción o conf i rmación del de 22 de Fe
brero del propio año y que no fué 
apelado en tiempo y forma y por lo 
que entiende la representac ión de la 
Junta Administrat iva de Llamas de 
la Ribera, que es de absoluta apl ica-
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ción lo prevenido en el n ú m e r o 3.° del 
art. 4.° de la Ley Orgán ica de esta j u 
r isdicción, salta a la vista la impro
cedencia de mentada alegación, con 
solo tener en cuenta que para que 
una resolución sea p roducc ión de 
otra anterior o conf i rmación de 
acuerdo consentido, es preciso que re
caiga sobre pretensiones resueltas de 
un modo firme y ejecutorio por la pri
mera, en un mismo expediente, con 
re lación a los mismos interesados y 
en fuerza de idént icos fundamen
tos, sin que pueda estimarse que una 
resolución es r ep roducc ión de otra an
terior consentida, si la ú l t i m a m e n t e 
dictada amp l í a la primera en con
centos esenciales. Sentencias del T r i 
bunal Supremo de 23 de Mayo 1911, 
y 29 de Octubre de 1913, identidad 
completa de resoluciones que no se da 
en el caso objeto de este pleito, toda 
vez que el primer acuerdo de 22 de 
Febrero del año ú l t imo , se l imita a 
ccncedera l hoy recurrente D. P ío 
Suárez Conejo un ú l t imo plazo de 
cuatro días, para que presente todos 
los justificantes de pagos de las cin
co cuentas de su gestión, ¡como Pre
sidente que fué de la Junta Admin i s 
trativa de Llamas de la Ribera, trans
currido ios cuales sin verificarlo, se 
le ha r í a responsable de los gastos 
importantes la suma de 25.000 pese
tas y en el acuerdo ^posterior y que 
se impugna en este recurso, es cuan
do ya en firme se hace la dec la rac ión 
de responsabilidad al Sr. Suárez Co
nejo por la expresada cantidad y con 
vista de los antecedentes y justifi
cantes oportunos, presentados por 
precitado recurrente. 

Considerando: Qne la dec la rac ión 
de incompetencia, no es o b s t á c u l o 
para que se analicen y dicte resolu
ción acerca de los vicios de procedi
miento que hayan podido cometerse 
en la sus tanc iac ión de un expedien
te adminisirativo, ya que las infrac
ciones procesales, cuanndo son ma
nifiestas y engendran vicio de nu l i 
dad, que debe apreciarse a tenor de 
lo dispuesto en la norma genérica, 
contenida en el a r l í cu lo 4.° del Códi
go C i v i l , constituyen cuest ión de or
den públ ico , y según constante juris
prudencia del Tr ibuna l Supremo, no 
enerva la facultad de la ju r i sd icc ión , 
contenciosa, por ser ju r i sd icc ión de 
revisión para corregirles aunque el 
demandante, no haya fundado en 
ellos los pedimentos de su demanda. 

Considerando: Que en materia de 
cuentas municipales p recep túa el 
Estatuto Munic ipa l , hay en vigoi en
tre otras disposiciones las siguientes: 
«Art ículo 577. —De las operaciones 
efectuadas en cada periodo econó
mico, r e n d i r á n los Alcaldes cuenta 
formal y justificada, con todos los 
documentos que acrediten su exacti
tud y legalidad, guardando la debi
da separac ión entre los ingresos y 
gastos de los presupuestos ordinarios 
y los que hayan tenido carác te r ex
traordinario, como t a m b i é n entre 
tos de resultas y los correspondien-
les a ejercicios corrientes.» Según el 
articulo 69 de la Ley Munic ipa l de 
31 de Octubre de 1935, los Presiden
tes de las Juntas Administrativas, de 
Entidades locales menores, t e n d r á n 
las mismas facultades que los A l c a l 
des en cuanto se relacione con la ad
min i s t r ac ión y gobierno de la En t i 
dad y serán aplicables a las Juntas, 
las disposiciones reguladoras de la 
cons t i tuc ión , gobierno, administra
ción y funcionamento de los A y u n 
tamientos que se contiene en esta 
Ley. «Art ículo 579—Las cuentas de
be rán ser expuestas al púb l ico por 
el plazo de quince días antes de la 
r eun ión del Ayuntamiento. Los ha
bitantes en el t é rmino municipal , 
p o d r á n formular reparos y observa
ciones contra dichas cuentas. A la 
sesión en que hayan de ser censura
das las cuentas, serán citados y po
d r á n asistir personalmente o por re
presen tac ión los cuentadantes o sus 
causahabientes .» Y completando lo 
anteriormente expuesto, el Regla
mento de Hacienda Munic ipa l de 23 
de Agosto de 1924 como tramite de 
obligatoria, observancia a seguir con 
posterioridad a la exposición al pú
blico de las cuentas municipales y 
antes de la sesión de censura de las 
mismas, estatuye en el párrafo 2.° de 
su ar t ículo 126 que, «las reclamacio
nes y reparos que se formulen, serán 
examinados por la Comisión M u n i 
cipal permanente, la que prac t ica rá 
cuantas diligencias e informaciones 
crea necesarias, en depu rac ión de 
los hechos denunciados o de los de
fectos señalados , y oídos los descar
gos y observaciones de los cuenta
dantes, remit i rá dictamen, propo
niendo la resolución que proceda y 
las responsabilidades exigibles si lle
garan a deducirse .» 

Considerando: Que del expediente 
' administrativo y documentosaporta-
dos por la parte actora con su escri
to de demanda, se evidencia que el 
hoy recurrente D. Pío Suárez Cone
jo, no fué citado para c o n c u r r i r á la 
sesión en que se le dec la ró respon

sable, n i tampoco fué previamente 
oído, para que como cuentadante dp 
los ejercicios en que desempeñó la 
presidencia de la Junta Administra 
ti va de Llamas de la Ribera, pudie
ra formular los descargos u observa
ciones que estimase procedente a su 
defensa, en re lac ión con las cuentas 
de su gestión, infr igiéndose con ello 
lo que en su pár rafo segundo pres
cribe el a r t í cu lo 579 del Estatuto Mu
nic ipa l , según el cual no es potesta 
ti va sino obligatoria la citación de 
los cuentadantes a la repetida se
s ión, y la norma de derecho proce
sal de dar traslado del expediente al 
acusado con todas las actuaciones 
que en el se hayan practicado para 
que no resulte quebrantado el prin
cipio de derecho de que nadie puede 
ser condenado sin ser oído. 

Considerando; Que dados los vi
cios de nul idad antes expresados, es 
evidente que la sesión celebrada por 
la Junta Adminis t ra t iva de Llamas 
de la Ribera, en 12 de Mayo de 1937, 
y por lo tanto el acuerdo en ella 
adoptado y que se impugna en este 
recurso, son nulos y carecen de va
lor j u r íd i co , procediendo decláralo 
así y reponiendo el expediente al es
tado procesal que m a n t e n í a cuando 
se cometieron las faltas que originan 
aludida dec la rac ión de nulidad. 

Considerando: Que no es de apre
ciar temeridad n i mala fé en ningu
na de las partes contendientes a los 
efectos de la impos ic ión de costas. 

Fal lamos: Que debemos declarar y 
declaramos nulos y sin n ingún va
lor j u r íd i co , la sesión celebrada por 
la Junta Adminis t ra t iva del pueblo 
de Llamas de la Ribera en 12 de Ma
yo de 1937 y el acuerdo en ella adop
tado, por el que se declara responsa
ble al recurrente D. P ío Suárez Co
nejo, del pago de veinticinco mil pe
setas, importe de los ingresos habi
dos y gastos no justificados durante 
los años de 1931 al 1935, ambos in
clusive en que citado recurrente des
e m p e ñ ó la Presidencia de la Junt.a 
Administrat iva de antedicha Enti
dad local, reponiendo el expediente 
al estado procesal que mantenía 
cuando se cometieron las faltas qu 
originan aquella nulidad, todo en 
sin hacer expresa imposic ión de eo -
tas. Se declara gratuito este recurso 
y una vez firme la presente l'es°l 
ción publiquese en el BOLETÍN U 
c i A L d e l a provincia, devolviéndose 
el expediente administrativo al ^ 
tro de su procedencia. 

| Así por esta m i sentencia, lo 
' nunciamos, mandamos y 0. 
i Higinio García.—Félix Buxo.--1 
dosio G a r r a c h ó n . - R u b r i c a d o s . » 

Y para que conste y remitir ai 
LETIN OFICIAL de la provincia H 
su inserción, se l ibra y firn}<? „ft de 
senté en León, a diez de m ^ 0 . - ^ 
m i l novecientos treinta y ^ yjs-
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II Año Ti iunfal .—R. Brugada. ó< 
to bueno: E l Presidente, Félix ^ 


